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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto No. 1701 
Ref. 2019-00281 

 
En atención a los escritos que anteceden y el estado del presente trámite, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1.- AGREGAR a los autos el escrito mediante el cual, el apoderado de la demandada 
ANGELA MARÍA SILVA LÓPEZ, descorre el traslado de la reforma de la demanda 
presentada por la parte actora, para ser atendido en su momento procesal oportuno.  
 
2.- ORDENAR a la parte actora que cumpla con la carga procesal que se requiere para 
continuar con el trámite, esto es, que proceda con la notificación de la demandada 
JOESMITH AGUDELO MURIEL, incluida en la reforma de la demanda.  
 
3.- ADVERTIR a la parte requerida que, de conformidad con lo establecido en el numeral 
1° del artículo 317 del C. G. del P., cuenta con el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de este proveído, vencido el cual se tendrá por desistida 
la respectiva actuación. 
  
 
NOTIFÍQUESE 

 
Firma electrónica1  

VIOLETA SALAZAR MONTENEGRO 
Juez 
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